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Cuando caduca el certificado electrónico que utilizamos para conectarnos a FACe o GESTIONA y así operar con las facturas electrónicas recibidas por esas Plataformas, tenemos que llevar a cabo siempre estos DOS PASOS, una vez obtenido el nuevo certificado de la FNMT.




PASO 1: COMUNICACION A FACE O GESTIONA




Tanto para FACe como para GESTIONA hay que exportar previamente el nuevo certificado en formato de clave pública (SIN clave privada) para remitírselo; para ello os dejamos aquí varios enlaces a manuales para la exportación desde los navegadores más comunes:




	Exportar Certificados en Internet Explorer.
	Exportar Certificados en Microsoft EDGE.
	Exportar Certificados en Google Chrome.
	Exportar Certificados en Mozilla Firefox.





Remitir el nuevo certificado sin clave privada o clave pública del certificado (*.CER o *.PEM) a la Plataforma que utilicemos, es decir, FACe o Gestiona, a través de los canales habilitados para ello.




FACe: Abrir una incidencia a través del Centro de Atención para Integradores y Desarrolladores o CAID .




Haz clic en este enlace en el que os dejamos un pequeño manual de como rellenar la pantalla de la incidencia.









GESTIONA: Poniéndose en contacto con ellos.




PASO 2: ACTUALIZACION DEL NUEVO CERTIFICADO EN EL PROGRAMA




Iniciamos nuestra aplicación de contabilidad y desde el menú de Utilidades – Configurar, entramos en la pestaña Facturas. Ahí nos aparecen dos pequeños botones: uno para comprobar los datos del certificado que estamos usando y otro para subir a la nube el nuevo certificado con clave privada, mediante ficheros del tipo “.PFX” o “.P12”, dependiendo del navegador desde el que los exportemos. 




Pincha aquí para descargar un pequeño tutorial con los pasos a seguir en el modelo simplificado.




Pincha aquí para descargar un pequeño tutorial con los pasos a seguir en el modelo básico.
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Pleno del Congreso de los Diputados de 27 de febrero de 2020. (haga clic aquí para acceder al original):




	El Congreso de los Diputados ha aprobado los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública de 2020, así como la senda de estabilidad para el período 2021-2023, presentados por el Gobierno.





	El Congreso ha ratificado el  Acuerdo del Consejo de Ministros el 11 de febrero establece un objetivo de déficit para el conjunto de las Administraciones Públicas del 1,8% del PIB en 2020.
	La Administración Central debe reducir su déficit desde el 1,32% registrado en 2018, al 0,5%.
	La Seguridad Social tiene que rebajar su déficit del 1,44% al 1,1%.
	Las Comunidades Autónomas deberán reducir una décima su déficit.
	Para las Entidades Locales se contempla equilibrio presupuestario durante todo el período 2021-2023.
	La senda aprobada para el período 2021-2023 fija un déficit para el conjunto de Administraciones Públicas del 1,5% en 2021; del 1,2% en 2022; y del 0,9% en 2023.





Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-2010









	 	2020	2021	2022	2023
	Administración Central	-0,5	-0,4	-0,3	-0,1
	Comunidades Autónomas	-0,2	-0,1	0,0	0,0
	Entidades Locales	0,0	0,0	0,0	0,0
	Seguridad Social	-1,1	-1,0	-0,9	0,8
	Total Administraciones Públicas	-1,8	-1,5	-1,2	-0,9





Objetivos de deuda




En cuanto a los objetivos de deuda pública para el periodo 2020-2023, se han fijado los siguientes para el conjunto de Administraciones Públicas y para cada uno de sus subsectores:




	 	2020	2021	2022	2023
	Administración Central y Seguridad Social	69,2	68,6	67,7	66,6
	Comunidades Autónomas	23,4	22,8	22,1	21,4
	Entidades Locales	2,0	2,0	1,9	1,8
	Total Administraciones Públicas	94,6	93,4	91,7	89,8





Regla de gasto




Por último, el acuerdo ratificado hoy por el Congreso contempla la tasa de variación a efectos de cumplimiento de la regla de gasto que será del 2,9% en 2020 y se incrementará hasta alcanzar el 3,3% en 2023:




	2020	2021	2022	2023
	 2,9 	3,0	 3,2 	3,3
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Consejo de Ministros de viernes, 20 de julio. (haga clic aquí para acceder al original).

	El Pleno del Congreso de los Diputados no refrenda el Acuerdo del Consejo de Ministros, con lo que los porcentajes para la regla de gasto continúan siendo:




Regla de gasto


	2019	2020	2021
	
2,7

	2,8	
2,8







						
						
						
		

		
			




 


                


		
	
    
    			        
		        
			
				Tratamiento de facturas electrónicas recibidas por GESTIONA a través de nuestras aplicaciones.            
			        

		
					    	
	        	Archivado en Sin categoría	        
	
	        	    	
            2 octubre, 2018
                    

    	        


    		
				
						
							
												
								 

		A partir de la actualización de octubre de 2018, estará operativa la posibilidad de acceder a las facturas electrónicas recibidas a través de GESTIONA. A continuación reproducimos el correo recibido desde el Dpto. de Gestión de Clientes de GESTIONA con el paso previo a realizar por aquellos clientes que quieran sincronizar el servicio. Una vez realizado el paso detallado en dicho correo y las acciones que Gestiona le demande, puede ponerse en contacto con nosotros.
«Buenos días,

Por cada ayuntamiento que se quiera integrar, deben firmar electrónicamente le documento que os adjunto. La firma tiene que ser por parte de un Responsable Legal de la entidad.

 MODELO_INTEGRACION_CONTABILIDAD_ElSecretario.docx

Una vez firmado el ayuntamiento debe remitirlo a soportegestiona@espublico.com, nuestro servicio de atención al cliente se pondrá en contacto con el cliente para la configuración de la integración en Gestiona.

 Tras esta configuración, informaremos al ayuntamiento que se ponga en contacto con vosotros por si tenéis que hacer alguna configuración.

 Un saludo.

 Dpto. Gestión de Clientes

 www.espublicogestiona.com«
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    Novedades
			 	Ver	Descripción
		Manual para confeccionar el Presupuesto del ejercicio siguiente..
		Manual práctico para el cierre del ejercicio 2017 en el modelo Simplificado.
		Ejemplo de introducción de un PEF en la Plataforma del Ministerio.
		Ejemplo práctico para el cálculo de los costes efectivos de los servicios.



		
Información importante
				
¿Ha caducado el certificado electrónico de su entidad y no puede descargar facturas de FACe?. Realice la renovación del mismo a través de la FNMT y luego siga estos pasos para actualizar los sistemas.

	
Manual de integración con FACe desde nuestras aplicaciones.




		
Asistencia

		Acceso remoto (Ammy)
	Acceso remoto (Anydesk)
	Acceso remoto (Supremo)




Sitios de interés

		Oficina Virtual Entidades Locales
	Plataforma Rendición de Cuentas
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